
El ejercicio de un derecho aparece junto con el cumplimiento de un deber, tal como se 

dispone en la fracción VI del Artículo 15 del Código Penal Federal: la acción o la 

omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en el ejercicio de un 

derecho, siempre que exista necesidad racional del medio empleado para cumplir el 

deber o ejercer el derecho, y que este último no se realice con el solo propósito de 

perjudicar a otro. 

Por ejemplo, el médico que amputa una pierna para que no avance la gangrena causa 

una mutilación (lesión), pero su conducta, a pesar de parecer lesiva, no es antijurídica 

porque actúa en ejercicio de un derecho; a su vez, el abogado y el actuario que toman 

bienes muebles ajenos por virtud de una orden de embargo no cometen robo, porque 

también actúan en el ejercicio de un derecho.
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